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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

1690 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Cédula de notificación.

Doña Teresa Hernández Rivero, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil
n.º 2 de los de Las Palmas de Gran Canaria.

Por el presente se hace saber: Que en el procedimiento concursal número
0000007/2009, seguido en virtud de la declaración de concurso de la entidad
mercantil  "Rodríguez Hernández Hijos, S.L.",  con C.I.F. n.º B-35243971 y con
domicilio social sede de sus intereses sito en la calle Bentagocha, n.º 36 Agüimes
(Gran Canaria), en la Sección Primera se ha dictado el 11/01/10 resolución en
cuya Parte Dispositiva se acuerda, entre otros extremos, lo siguiente:

1.- Se declara finalizada la fase común del presente procedimiento concursal,
del concursado Rodríguez Hernández e Hijos, S.L.

2.- Se abre la fase de convenio que se encabezará con testimonio de esta
resolución, formándose la Sección quinta.

3.- Se convoca Junta de acreedores que se celebrará el día 21 de septiembre,
a  las  10  horas,  en  la  Sala  de  vistas  de  este  Juzgado,  sita  en  la  calle  Reyes
Católicos  n.º  6.

4.- Hasta cuarenta días antes del señalado para la celebración de la Junta el
deudor o los acreedores cuyos créditos superen, conjunta o individualmente, una
quinta parte del total del pasivo resultante de la lista definitiva, podrán presentar
propuestas de convenio.

5.-  Los acreedores que lo deseen pueden adherirse a la/s propuesta/s de
convenio que se presenten en los términos previstos en el artículo 115.3 de la LC.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de enero de 2010.- Secretaria Judicial.
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